
Núm. 108.-Martes 4 de Enero de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
otra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
Í desde cuatro días después para los demás vue

los de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Nowe-xbre de 183T)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

Ayer se publicó, y remitió á los señores 
Alcaldes de la provincia, en Boletín extra
ordinario^ el Real Decreto de convocatoria 
é instrucciones para las elecciones de Dipu
tados á Cortes y Compromisarios para nom
bramiento de Senadores.

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

^Gaceta l.° Enero 1876.)

EXPOSICION.

Señor: Entre los derechos políticos reconoci
dos á los ciudadanos en los países constitucio
nales, descuella por su importancia la libertad 
de imprenta, fuente perenne de ilustración, ga
rantía de intereses legítimos, freno y correcti

vo de abusos, noble palenque de las inteligen
cias y aun de las ambiciones lícitas, y auxiliar 
indispensable de la tribuna parlamentaria.

Mas si de tan preciada libertad se abusa; si 
la prensa, singularmente la periódica, se pone 
al servicio de intereses bastardos, de aviesas 
pasiones, de causas funestas y criminales, la 
historia política contemporánea enseña con ter
rible elocuencia los males que puede acarrear 
á las naciones.

Por eso en todas partes se ha regulado por la 
Ley el ejercicio del derecho de escribir, ya bajo 
un sistema puramente represivo, más ó ménos 
garantido con ciertas precauciones, ya admi
tiendo la prevención para casos determinados, 
á fin de impedir que en un momento dado se 
ponga en peligro la tranquilidad pública, se 
favorezca una insurrección armada ó se ataque 
el principio fundamental del Gobierno.

Preciso es reconocer que, después de nume
rosas leyes y reformas dentro y fuera de Espa
ña. el dificilísimo problema de la imprenta no 
ha tenido una solución satisfactoria, que armo
nice los respetables fueros de la libertad con 
los no ménos respetables y sagrados del orden 
de la seguridad pública y privada.

Abandonar á la ley penal común y al juicio 
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criminal ordinario la represión de todos los abu
sos que por la imprenta pueden cometerse, es 
un sistema que á primera vista seduce por su 
sencillez, pero que no resiste á un exámen de
tenido; pues si hay algunos que, como las inju
rias, calumnias y amenazas á particulares, las 
provocaciones al crimen y contados excesos, 
susceptibles de apreciación material, constitu
yen delitos y faltas comunes, y otros que, cual 
las ofensas comprendidas en el art. 162 del Có
digo penal, son verdaderos atentados, los de
más salen de esta esfera, y sin dejar ciertamen
te de presentar los caractéres necesarios para 
hacerlos merecedores de corrección, ni se amol
dan bien á las doctrinas y definiciones del Có
digo penal, ni se prestan á la aplicación de la 
crítica ordinaria en los juicios, ni á sus trámi
tes y dilaciones, ni admiten tampoco la penali
dad común, á no traspasar evidentemente los 
límites de la razón y la justicia.

Bien patente se ofreció esta verdad en 1873, 
cuando los más ardientes partidarios de aquel 
sistema se vieron obligados á reemplazar las 
prescripciones del Código con las penas nuevas 
de amonestación ó advertencia, multa á la em
presa y suspensión, que obedecen ála doctrina 
opuesta, y precisados á sustituir á la jurisdic
ción de los Tribunales ejercida con toda la so
lemnidad de las formas procesales, la autoridad 
de los Gobernadores civiles procediendo admi
nistrativa y sumarísimamente, porque no en
contraron otro medio de defender á la sociedad 
y al Gobierno en circunstancias graves de los 
rudos y diarios ataques de una prensa desbor
dada.

El Ministerio-Regencia, que ejerció el poder 
en nombre de V. M. desde su universal procla
mación hasta el feliz instante en que ocupó el 
trono de sus mayores, sacó por el decreto de 29 
de Enero la prensa periódica del dominio del 
libérrimo arbitrio administrativo, enumerando 
y precisando los únicos delitos ó abusos por los 
que podían ser suspendidos ó suprimidos los 
periódicos, y graduando racionalmente estas 
penas con relación á aquellas.

Al proponer hoy el Gobierno á V. M. un paso 
más en el camino de la libertad, mantiene sin 
embargo con profunda convicción la misma cla
se de penalidad pai-a la prensa periódica, com
pletándola con la adición de dos ó tres casos en 
que también ha de aplicarse en debido comple
mento del sistema adoptado, no sólo porque á 
ello le obligan los altísimos deberes que sobre 
él pesan por la muy honrosa confianza de V. M., 

„atendidas las circunstancias que todavía atra

viesa el país, en medio de dos guerras civiles, y 
no bien calmadas aun las pasiones, que se de
sencadenaron en los pasados dias de anarquía, 
sino también porque considera preferible aque
lla penalidad á las anteriormente ensayadas.

Nuestras leyes ó decretos del período consti
tucional fluctuaron entre las penas corporales y 
las pecuniarias, habiendo ofrecido aquellas el 
triste cuadro de los editores responsables, hom
bres desgraciados, que por precio vivían (nuevo 
género de esclavitud) bajo el peso de una série 
interminable de condenas, por delitos que no 
habían cometido ni podido cometer, y éstas el 
poco edificante ejemplo de una guerra entabla
da entre el dinero al servicio de empresas pe- 
láodísticas privilegiadas y el Gobierno de la Na
ción, bastardeándose la opinión pública, no re
cayendo tampoco las penas sobre los autores de 
los escritos condenados, y burlándose al fin la 
ley con la fácil devolución de las multas ¿No 
es más justo que la represión de las extralimi
taciones cometidas por una entidad anónima, 
como lo es el periódico, recaigan sobre esta 
misma entidad afectándole por medio de la sus
pensión ó destruyéndole, si á tanto diere moti
vo con la reincidencia en los delitos más gra
ves, por la supresión después de dos ó tres sus
pensiones?

Pero, al abrirse el período electoral con la so
lemne convocatoria de las Cortes, el Gobierno 
desea garantizar á los partidos legales el noble 
palenque de la imprenta, para que en él comba
tan en lucha pacifica de opiniones, doctrinas y 
aspiraciones patrióticas, ilustrando á los comi
cios; y al efecto tiene el honor de proponer a 
V. M., en el adjunto proyecto de decreto, la sus
titución del libre arbitrio de la autoridad guber
nativa, para la aplicación de las penas de sus
pensión y supresión, por el criterio jurídico, se
reno é imparcial de Tribunales colegiados, que, 
en virtud de denuncia de los Fiscales de im
prenta, administren cumplida justicia á los pe
riódicos en todas las capitales de distrito judi
cial.

La índole de las cuestiones internacionales, 
especialmente en el estado actual de España y 
de Europa, exige que sobre este punto, y sólo 
sobre él, continúe la prensa sometida á la auto
ridad del Gobierno, único modo de que éste cum
pla sus altos y delicados deberes en tales mate
rias, evitando que durante el curso de una 
negociación diplomática, revelaciones o apre
ciaciones indiscretas, puedan comprometer el 
interés, el derecho ó la dignidad del país. El 
Gobierno, responsable de todos sus actos ante 
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las Cortes, dará en ellas cuenta, en el momento 
que considere oportuno como es de universal 
costumbre respecto á los asuntos exteriores, del 
uso que haya hecho de sus facultades.

Exige la especialidad de la materia en que los 
Tribunales de imprenta han de ejercer su im
portante ministerio que, al menos por ahora, se 
elijan para su .formación los tres Magistrados 
que por sus antecedentes y estudios parezcan 
más competentes, entre los que componen la 
respectiva Audiencia, todos dignos, rectos ó 
ilustrados.

El exceso considerable de trabajo que proba
blemente ha de pesar sobre el Tribunal de im
prenta de Madrid, reclama una remuneración 
especial para sus individuos, la cual no puede 
ser extensiva á los de otras Audiencias por la 
razón contraria á la que en esta capital la jus
tifica.

Por idéntico motivo se hace indispensable el 
nombramiento de un fiscal especial de imprenta 
en Madrid, miéntras que en las restantes capi
tales de distrito judicial basta que se designe, 
para ejercer este cargo, uno de los funcionarios 
del ministerio público.adscritos á aquellos tri
bunales superiores.

Claro es que, así como los Magistrados que 
en cada Audiencia han de formar el Tribunal de 
imprenta deben de ser designados por el Minis
terio de Gracia y Justicia, al cual competen la 
organización y gobierno de todos los del Reino, 
con arreglo á las leyes, al de la Gobernación 
corresponde nombrar ó designar los fiscales, co
mo encargado de velar por los intereses públi
cos, cuya representación y defensa se les enco
mienda. -

Así organizados los Tribunales de imprenta, 
sus procedimientos contendrán todas las garan
tías que la prensa puede apetecer, y que el Go
bierno de V. M. desea darle de un modo sério y 
positivo. No habiendo necesidad de identificar 
la persona del autor del hecho que se persigue, 
pues que sólo se trata de.castigar al periódico, 
representado en el juicio por su director, las di
ligencias prévias al juicio oral se simplifican 
considerablemente, reduciéndose al secuestro 
del número que es objeto de la denuncia, en 
conformidad con la misma ley ordinaria de En
juiciamiento criminal, y á la citación y empla
zamiento del director. En dicho juicio pueden 
los periódicos tener legítima representación y 
defensa, al igual del ministerio público; y si el 
fallo les fuere desfavorable, les queda expedito 
el recurso de casación para ante el Tribunal su
premo.

Tal es la importante innovación que el Go
bierno cree conveniente hacer en el régimen 
actual de la prensa. Los espíritus ménos impar
ciales reconocerán que es un progreso en la 
senda de la libertad, que confirma su sincero y 
constante deseo de restablecer, secundando los 
altos designios de V. M., las condiciones norma
les del sistema constitucional á medida que las 
circunstancias generales del país lo van hacien
do posible, como también de que á las próximas 
elecciones presida un alto espíritu de imparcia
lidad, facilitando á todas las opiniones legíti
mas los medios de hacer sentir su influencia 
sobre el cuerpo electoral, para que las próximas 
Cortes, llamadas á afianzar el Gobierno repre
sentativo sobre el cimiento del trono augusto 
de V. M., sean expresión fiel y verdadera de la 
voluntad de la Nación.

El Gobierno, al proponer á V. M. la aproba
ción del adjunto proyecto de decreto, no preten
de establecer el régimen definitivo de la prensa 
periódica, y sí únicamente proveer, de un modo 
provisional y transitorio, á la necesidad del pe
ríodo político que comienza con el llamamiento 
délas Cortes. A estas, con V. M., corresponde 
revisar después la obra actual del Gobierno, y 
dar la solución permanente que más convenga 
en tan delicada é importante materia.

Fundado en estas consideraciones, el Gobier
no tiene el honor de someter á la sabiduría 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1875. —Señor: 
A. L. R. P. de V. M., Antonio Cánovas del Cas
tillo.

REAL DECRETO.

Tomando en .consideración las razones ex
puestas por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Serán reprimidos por los medios 

que se establecen en el presente decreto los 
abusos que en el ejercicio de la libertad de im
prenta cometan los periódicos y estén compren^ 
didos en los párrafos siguientes:

l.L Hacer alusiones ofensivas ó irrespetuosas, 
ya sea directa, ya indirectamente, á los actos, 
ó á las opiniones de la inviolable persona del 
Rey, ó proferir expresiones depresivas para cual
quiera otro individuo de la Real familia.

2 .5 Atacar directa ó indirectamente el siste
ma monárquico-constitucional.

3 ° Injuriar á alguno de los Cuerpos Colegis- 
ladores ó á sus Comisiones, ó á cualquier Sena
dor ó Diputado en particular, por las opiniones 

i manifestadas ó por los votos emitidos en el Se-
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nado ó en el Congreso, ó amenazarlos para 
coartar el libre ejercicio délas atribuciones que 
les competen como Representantes de la Nación.

4 .° Dar noticias ó promover discusiones que 
puedan producir discordia ó antagonismo entre 
los distintos Cuerpos ó Institutos del Ejército y 
la Armada, ó entre sus Generales, Jefes, Oficia
les ó individuos de tropa, ó en cualquier forma 
y por cualquier medio inducir al quebranta
miento de la disciplina militar.

5 .° Publicar noticias de guerra que puedan 
favorecer las operaciones del enemigo, ó descu
brir las que hayan de ejecutar las fuerzas del 
Ejército o de la Armada.

6 .° Publicar noticias falsas de las que pueda 
resultar algún peligro para el orden público, ó 
daño á los intereses o al crédito del Estado.

7 .° Provocar á la desobediencia de las leyes 
ó de las Autoridades constituidas, aunque la 
provocación no haya sido seguida del acto cri
minal aconsejado, ó hacer la apología de accio
nes calificadas de delitos ó faltas por las leyes.

8 .° Inferir insultos á personas ó cosas reli
giosas.

9 .° Ofender á los Soberanos reinantes, ó á 
los poderes constituidos en otras naciones, así 

.como á sus Representantes acreditados en esta 
Córte, siempre que este delito esté penado eu la 
Nación respectiva.

10 . Injuriar á personas constituidas en Au
toridad.

Art. 2.° Entiéndese por periódico, para los 
efectos de este decreto, toda publicación que- 
salga á luz en períodos ya determinados, ya in_ 
ciertos, ya con el mismo título, ya con diverso, 
contal que no exceda de 10 pliegos de impre
sión del tamaño del papel sellado.

Art. 3.° Por ahora continuará prohibida la 
publicación de todo periódico nuevo sin prévia 
Real licencia, á la cual habrá de preceder infor
me favorable del Gobernador de la provincia 
donde haya de publicarse. Al solicitar dicha li
cencia, se designará la persona que haya de en
cargarse de la dirección del periódico y el domi
cilio de la misma. Los periódicos que no tengan 

hecha esta designación lo verificarán dentro de 
los tres dias siguientes á aquel cu que se reciba 
en la población donde salgan á luz el número 
de la Gacela de Madrid en que se publique este 
decreto. Los autores, directores, editores é im
presores de publicaciones periódicas que falta
ren á lo que en este artículo se previene, incur
rirán en la pena señalada en el art. 203 del Có
digo penal, que será aplicada por los Tribunales 
ordinarios.

Art. 4.° Al periódico que incurra en alguuo 
de los cinco primeros casos previstos eu el ar
tículo 1.°, se le suspenderá por un plazo que no 
baje de 20 dias ni exceda de dos meses; si rein
cidiere en el mismo abuso ó hubiere sufrido ya 
dos condenas por actos comprendidos en dichos 
cinco casos, la suspensión será de uno á tres 
meses: y en caso de segunda reincidencia en el 
propio abuso, o de haber sufrido tres condena
ciones por los comprendidos en el mismo grupo 
será suprimido. Los abusos previstos en los cin
co últimos párrafos del mismo ariículo serán 
castigados con la pena de suspensión por tér
mino de siete á 21 dias, y por doble tiempo la 
reincidencia en el mismo caso ó el incurrir por 
tercera vez en abusos expresados en este se
gundo grupo.

Art. 5.° Las penas señaladas en el artículo 
anterior serán aplicadas por un Tribunal com
puesto de tres Magistrados de la Audiencia eu 
cuyo territorio se publique el periódico, desig
nados por el Ministerio de Gracia y Justicia. Los 
Magistrados de la Audiencia de Madrid que for
men el Tribunal de imprenta, tendrán sobre su 
sueldo la gratificación anual de 2.500 pesetas.

Art. 6.° Habrá en la Audiencia de Madrid un 
Fiscal especial de imprenta con los auxiliares 
necesarios para el desempeño de este servicio, 
nombrados uno y otros por el Ministerio de la 
Gobernación; en las demás Audiencias desempe
ñará este cargo el Teniente Fiscal ó un Aboga
do Fiscal designado por el mismo Ministerio. El 
Fiscal de imprenta de Madrid tendrá igual suel
do y categoría que el Teniente Fiscal de la mis
ma Audiencia.

Art. 7.° Si el periódico sale á luz en Madrid, 
se presentará en el momento de la publicación 
do cada número un ejemplar en la Fiscalía de 
imprenta, otro en la Presidencia del Consejo de 
Ministros, otro en el Ministerio de la Goberna
ción, y otro en el Gobierno de provincia; en las 
otras poblaciones donde hay Audiencia se pre
sentará un ejemplar en la Fiscalía de imprenta 
y otro en el Gobierno de provincia; en las demás 
capitales uno solo en el Gobierno civil,*y en los 
restantes pueblos en la primera Alcaldía. Todos 
los ejemplares referidos deberán estar firmados 
por el director del periódico, á quien se dará 
recibo de la presentación. El periódico que de
jare de presentar alguno de los ejemplares de 
que queda hecho mérito incurrirá en la pena de 
suspensión de ocho á 15 dias, aplicable por el 
Tribunal de imprenta en virtud de denuncia 
fiscal, y sin otra prueba que la exhibición del
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número publicado y la falta del recibo de la Au
toridad.

Art. 8.° El Fiscal de imprenta ordenará por 
sí, ó en virtud de mandato del Gobierno, y lle
vará á efecto el secuestro de la edición del nú
mero en que aparezca haberse cometido alguno 
de los abusos comprendidos en el art. l.°; y esta 
medida se ejecutará, en cuanto á los ejempla
res expedidos para otras poblaciones, por órde
nes escritas ó telegráficas á las respectivas Au
toridades.

Art. 9 0 En el término de 24 horas después 
de verificado el secuestro, presentará el Fiscal 
la denuncia al Tribunal de imprenta, el cual se
ñalará desde luego el dia para la vista, que no 
podrá ser anterior al tercero ni posterior al sex
to, á contar desde la presentación de la denun
cia. En la misma providencia ordenará la cita
ción, emplazamiento y notificación del señala
miento al director del periódico, en el domicilio 
que este hubiere designado conforme al art. 3.°, 
cuya diligencia se verificará con entregado co
pia de la denuncia, y por cédula en el caso de 
no ser habido el director en dicho domicilio.

, Art. 10. El emplazado podrá comparecen por 
sí ó por medio de Procurador con poder bastan
te, y asistido ó no de Letrado, según su vo
luntad.

Art. 11. El Tribunal de imprenta se reunirá 
en el dia señalado para celebrar vista; este acto 
será publico, á no ser que el Tribunal decida lo 
contrario por exigirlo asi la decencia.

Art. 12. , En el acto de la vista dará cuenta 
el Secretario de Sala ó Relator de las actuacio
nes practicadas, acusará el Fiscal y defenderá 
el periódico un Letrado en ejercicio del respec
tivo Colegio, ó de fuera, con tal que se halle 
habilitado en la forma prescrita por las disposi
ciones vigentes. La vista se verificará aunque 
no asista el defensor del periódico.

Art. 13. Terminada la vista, el Tribunal dic
tará el fallo, que se publicará en la audiencia 
inmediata; si fuese condenatorio, se impondrán 
las costas al periódico; si absolutorio, se decla
rarán de oficio.

Art. 14. Formará sentencia el voto de la ma
yoría; si sobre la aplicación de la pena ú otro 
punto en que quepa diversidad de pareceres no 
hubiere mayoría, se estará al voto más favora
ble al periódico denunciado.

Art. 15. Cuando del proceso resultare que 
se ha cometido alguno de los delitos no com
prendidos en este Decreto y sí en el Código pe
nal vigente, el Tribunal de imprenta mandará 
pasar el oportuno tanto do culpa al competente

Juez de primera instancia, para su persecución 
y castigo conforme á las leyes comunes.

Art. 16. Si el periódico fuese condenado, se 
inutilizará la edición secuestrada; si absuelto, 
se devolverá al director.

Art. 17. Contra el fallo del Tribunal de im
prenta, no se dará otro recurso que el de casa
ción por quebrantamiento de forma en la sus- 
tanciacion del proceso, ó por infracción de este 
Decreto en la aplicación de la pena: podrán uti
lizar este recurso tanto el Fiscal como el direc
tor del periódico.

Art. 18. El recurso de casación se interpon
drá, en el término improrogable de tres dias, 
ante el Presidente del Tribunal sentenciador 
para ante la Sala segunda del Tribunal Supre
mo; al deducirlo el director del periódico, acre
ditará haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en una de sus sucursales la cantidad 
de 1.000 pesetas.

Art. 19. Interpuesto el recurso en tiempo y 
forma, el Presidente del Tribunal de imprenta 
remitirá los autos al Supremo, citando y empla
zando á las partes para que comparezcan en el 
término de ocho dias, si el proceso se hubiese 
instruido en la Península; de 12 si en las islas 
Baleares, y de un mes si en las islas Canarias.

Art. 20. . El Tribunal Supremo comunicará 
los autos á las partes por su orden, para ins
trucción por término de tres dias á cada uno.

Art. 21. Instruidas las partes, se señalará 
dia para la vista, que se verificará en la forma 
prescrita en los artículos 11 y 12; y terminado 
este acto, se dictará la sentencia declarando 
haber ó no lugar al recurso; la sentencia se pu
blicará en la audiencia inmediata.

Art. 22. Si se estimare el recurso de casa
ción por quebrantamiento de forma, el Tribunal 
Supremo determinará al propio tiempo el esta
do á que han de reponerse los autos. Si se casa
se la sentencia por infracción de este decreto en 
la aplicación de la pena, se impondrá en el fallo 
de casación la que sea procedente.

Art. 23. La declaración de no haber luo'ar al 
recurso de casación, lleva consigo la condena 
en las costas al recurrente y la pérdida del de
pósito. Si el recurso que se desestime hubiere 
sido interpuesto por el Fiscal, se satisfarán las 
costas con cargo al fondo que tiene este objeto 
especial. ‘

Art. 24. La publicación de las defensas pro
nunciadas en los juicios de imprenta, se consi
derará como un número del periódico denuncia
do, y estará sujeta, por tanto, á las prescripcío-* 
nes de este decreto.



758 BOLETIN OFICIAL

Art. 25. En las poblaciones donde no haya 
Audiencia, podrán el Gobernador y el Alcalde, 
en sd caso, proceder al secuestro de los núme
ros en que á su juicio se haya cometido alguno 
de los abusos previstos en el art. 1.°, pero debe
rán dar cuenta por el primer correo al Fiscal de 
imprenta del territorio, remitiéndole el ejemplar 
autorizado para que pueda denunciarlo. En es
tos casos, el término para formalizar la denun
cia comenzará á correr desde que el Fiscal reci
ba el ejemplar del número secuestrado, y el del 
emplazamiento se prolongará un dia por cada 
50 kilómetros de distancia que medien entre el 
lugar donde se publique el periódico y la resi
dencia del Tribunal de imprenta.

Art. 26. Las gratificaciones de los Magistra
dos de la Audiencia de Madrid que compongan el 
Tribunal de imprenta, los sueldos del Fiscal y 
sus auxiliares y la cantidad que se fije para ma
terial de la Fiscalía, se satisfarán con cargo al 
presupuesto del Ministerio de la Gobernación.

Art. 27. En las cuestiones de recusación, 
competencia y demás incidentes y actuaciones 
sobre que no contiene disposición especial el 
presente Decreto, se estará á lo prescrito en las 
leyes comunes de procedimientos.

Art. 28. Teniendo en cuenta la importancia 
de las relaciones internacionales, el Gobierno 
queda, por ahora, facultado para que, prévia 
una advertencia especial sobre la inconvenien
cia de tratar determinadas cuestiones de esa 
clase, pueda suspender por primera y segunda 
vez y suprimir la tercera, en los términos del 
art. 4.° de este Decreto, los periódicos que con
tinúen escribiendo sobre tales asuntos desen
tendiéndose de la advertencia.

Art. 29. Quedan derogadas las disposiciones 
relativas al ejercicio de la libertad de imprenta 
en cuanto se opongan á lo ordenado en el pre
sente Decreto, del cual se dará cuenta á las 
Cortes en la. próxima legislatura.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y cinco.—Alfonso. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, Anto
nio Cánovas del Castillo.

SECCION CUARTA.

ImBVMCIOll DB LA ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA. DE ZARAGOZA.

La Intervención de mi cargo, en cumplimien
to á lo prevenido en la ley de presupuestos de

25 de Julio de 1855, y en Real orden de 22 de 
Agosto del mismo año, que ordena que todos los 
individuos que perciben haberes pasivos se pre
senten en los meses de Enero y Julio de cada 
año en las Contadurías de provincia, hoy Inter
venciones económicas, donde radican sus pagos 
en acto de revista, y acercándose la época en 
que ha de verificarse la primera de aquellas, ha 
dispuesto dar principio á dicho acto el 2 de Ene
ro próximo venidero, á cuyo efecto hace las si
guientes advertencias, á fin de llenar su come
tido y evitar desde luego perjuicios á los inte
resados:

1 .a La revista es personal y será por lo tanto 
1 inútil toda gestión que tienda á sustituir la per

sonalidad de los que por la ley están obligados' 
á verificarlo por medio de parientes, apoderados 
ó encargados en representarlos.

2 .a En dicho acto, además de la fé de exis
tencia y estado en su caso, ha de exhibirse el 
documento original que concede el derecho á 
jubilación, retiro ó pensión.

3 .a Las mencionadas fées de existencia deben 
entregarse sin dejar en blanco el encabezamien
to, la clase á que pertenecen los interesados ni 
la letra á que corresponde en la respectiva nó
mina.

4 .a Con las mismas formalidades deben jus
tificar dicho acto los individuos que se hallen 
ausentes pasando la revista ante los Interven
tores si se hallasen en capitales de provincia, ó 
de los Sres. Alcaldes en otro caso, ante los re
presentantes del Gobierno los que residan en el 
extranjero.

5 .a Las fées de existencia expedidas por los 
señores Jueces municipales, han de expresar el 
nombre, apellido y destino de los causantes de 
quienes procede la pensión, fechándolas desde 
l.°de Enero próximo en adelante y no con an
terioridad.

6 .a Hallándose exceptuados por disposicio
nes superiores de personarse en revista los indi
viduos de clases pasivas que están investidos 
del carácter de Magistrados, Jefes de Adminis
tración y Coroneles, deben los mismos justificar 
"su existencia por medio de oficio escrito impres
cindiblemente de su puño y letra dirigido á esta 
Intervención, en el que se exprese su domicilio, 
haber que disfruta y la fecha del despacho ó de 
la orden que le dá derecho al disfrute de dicho 
haber pasivo, como también la declaración de 
no percibir otro haber de los fondos del Estado, 
provinciales ni municipales. Dicho oficio lo re
visará el respectivo Juez municipal, en virtud 
de lo terminantemente dispuesto por la Direc- 
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cion general del Tesoro público en su circular 
de 12 de Noviembre de 1874.

7 .a Los que por imposibilidad física acredi
tada con certificación facultativa no pudieren 
verificar su presentación á dicho acto, lo mani
festarán por medio de oficio á la Intervención 
expresando las señas de su domicilio para revi
sarlos en él; á cuyo efecto, deben obrar en su 
poder la misma documentación citada en las re
glas anteriores.

La revista quedará cerrada definitivamente el 
día 25 del mencionado Enero.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1875.—Manuel 
Alcaráz.

SECCION- QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PUBLICA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Rector de esta Distrito univer
sitario, en comunicación de 26 de Noviembre 
último, dice á esta Junta lo siguiente:

«El limo. Sr. Director general de Instrucción 
pública, en orden de 20 del actual me dice lo si
guiente:—En 24 de Setiembre último se dijo al 
Rector de la Universidad de Granada lo si
guiente:—Contestando á la atenta comunica
ción de V. S., fecha 11 del mes actual, relativa 
al aumento de, sueldo acordado por el Ayunta
miento de Chirivel, provincia de Almería, en 
favor del maestro de su escuela pública de ni
ños, D. Fernando Fernandez Delgado, esta Di
rección general debe manifestarle que los Mu
nicipios están facultados para aumentar las do
taciones fijas que la ley señala á las escuelas 
públicas cuando lo tuvieren por conveniente y 
quisieren recompensar los servicios personales 
de sus Maestros, sin que por estos aumentos 
voluntarios se puedan considerar los profesores 
en quienes recaigan con más derechos que los 
que tienen por la categoría con que adquirieron 
sus escuelas y por sus años de servicio, y sin 
que para el percibo de las mejoras otorgadas 
necesiten de nuevo nombramiento ni título ad
ministrativo expedido por la Superioridad: pues 
basta que el Alcalde les expida un certificado ó 
suplemento de título á los efectos de contabili
dad.—Y siendo esta resolución de carácter ge
neral lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.»

Lo que se ha dispuesto anunciar en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  á los efectos consiguientes.

Zaragoza 29 de Diciembre de 1875.—El Presi
dente, Juan Navarro de Ituren.—P. A de la J., 
Victorio Enciso, Secretario.

La lima. Dirección general de Instrucción pú- i 

blica, en comunicación de 10 de Noviembre úl
timo, dice á esta Junta lo siguiente:

«Aprobadas por Real orden de 4 de este mes, 
prévio dictámen del Consejo Superior de Agri
cultura, Industria y Comercio, las nuevas edi
ciones del Mauual de- Agricultura y de la Carti
lla Agraria, con las alteraciones y mejoras que 
su autor, D. Alejandro Olivan, ha hecho en las 
mencionadas obras; esta Dirección general, 
cumpliendo lo acordado, no puede menos de en
carecer á V. S. la necesidad de que se ejecute 
con puntualidad, en lo que de su Autoridad de
penda, lo prevenido en las Reales órdenes de 12 
de Junio y 7 de Julio de 1849, 9 de Marzo de 
1850, 21 de Octubre de 1857 y 26 de Marzo de 
1857, en las circulares de 7 de Abril de 1856 y 
4 de Febrero de 1865, disponiendo que en todas 
las escuelas completas se haga uso del Manual 
como texto obligatorio para la enseñanza de la 
lectura y para la de Agricultura, y en las es
cuelas incompletas de la Cartilla para las mis
mas asignaturas. Este Centro directivo espera 
confiadamente del reconocido celo de V. S. en 
favor del desarrollo de la Instrucción pública, 
que dará exacto y pronto cumplimiento á las 
citadas disposiciones, y que procurará remover 
cuantos obstáculos se opongan á su realiza
ción.»

Y con el fin de que lo prevenido en la prein
serta órden-circular tenga su debido cumpli
miento, ha acordado esta Junta se inserte en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, encargando á 
todos los Maestros de las escuelas públicas, ad
quieran los ejemplares que necesiten en ellas 
para la enseñanza de la Agricultura y práctica 
de la lectura según está prevenido.

Zaragoza 29 de Diciembre de 1875.—El Presi
dente, Juan Navarro de Ituren.—P. A. de la J., 
Victorio Enciso, Secretario.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR.

Opo s ic io n e s  aplazas de Médicos primeros de Ul
tramar con destino al Ejército de Cuba, convo
cadas por edictos de esta Dirección de 15 del ac
tual.

Aviso oficial.

Por equivocación en los edictos circulados 
por este Centro directivo en 15 del actual, se ha 
fijado como término para que los Doctores ó Li
cenciados en Medicina y Cirujía puedan ser ad
mitidos á la firma en estas oposiciones, las dos 
en punto de la tarde del día 5 del próximo mes 
de Enero; siendo así que podrá hacerse dicha 
firma hasta las dos de la tarde del sábado 15 del 
referido mes de Enero del año próximo de 1876.

Lo que se hace saber por medio de este aviso 
para, que llegue á noticia de todos los intere
sados.



760 BOLETIN OFICIAL

Madrid 27 de Diciembre de 1875. — Barre 
nechea.

SECCION SEXTA.
En la Secretaría de Ayuntamiento de estaxilla 

se halla expuesto al público por espacio de ocho 
dias, contados desde la publicación de este anun
cio, el repartimiento formado para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal del año económico 
1875 á 76 y el encabezamiento de consumos con
tratado con la Administración de Hacienda, cor
respondiente al mismo año.

Durante el expresado término y dos dias más 
se admitirán las reclamaciones que se presenten, 
revestidas de las formalidades legales, al Presi
dente del Ayuntamiento.

Quinto 26 de Diciembre de 1875.—El Alcalde, 
Vicente Riu Betés.—P A. de la C., el Secretario, 
Agustin Ungria.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Madrid.
En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás 

Castillejo y Rivarola, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada 
por el infrascrito actuario, se cita y llama por el 
presente á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes relictos por fallecimiento in
testado de doña Tomasa A soaso y Navarro, natu
ral que fué de la ciudad de Zaragoza, y que ocur
rió en esta villa de Madrid con fecha primero de 
Febrero de mil ochocientos setenta y dos, para 
que dentro del término de treinta dias, comparez
can á deducirlo en forma en este Juzgado; advir
tiéndose que hasta ahora se han presentado como 
herederos D. José y D. Mariano Ascaso y Ortiz y 
D.a Manuela Bernad y Ascaso, parientes de la fi
nada por consanguinidad los dos primeros en tercer 
grado y la última en cuarto, y como usufructua
rio de dichos bienes D. CárlosYauch.

Madrid 29 de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—V.° B.°—Castillejo.—El actuario, 
Fernando Beltran y Aguado. 

verificará con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dicha Administra
ción general y en la local sita en Epila y su Casa 
Palacio.

Zaragoza l.° de Enero de 1876.—Pedro Lúeas 
Gállego.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Se encargará del canje de los recibos por los 
valores que el Gobierno emita en pago de aque
llos, D. Félix Repollés, calle de Mendez Nuñez, 
núm. 38, principal, (antigua de Torre-nueva.)

RECIBOS
BEL EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Los compra D. Manuel Gaündo á precios con
venientes, y también se encarga del cange de 
ellos por las láminas al portador. Su escritorio 
calle de San Gil, núm. 46, entresuelo, Zaragoza.

CUPONES Y CRÉDITOS

CONTRA EL ESTADO.
PAGOS DE BIENES NACIONALES.

Hace toda clase de cobros y pagos en las ofici
nas de esta provincia y en las de Madrid, con la 
mayor economía. Alfonso I, núm. 18, principal, 
esquina á la de Mendez Nuñez. Escritorio de Ro
berto Repollés.

MÁQUINA DE VAPOR.

Se vende una con fuerza de 8 á 9 caballos, y 
en perfecto estado de servicio, propia para cual
quier industria fabril.

Darán razón en Zaragoza, casa de D. Domingo 
Bozal, Coso, núm. 36.

ANUNCIOS.

En la Administración general de los Sres. Le
gatarios del Exorno. Sr. Duque de Hijar, sita eu 
Zaragoza y su calle del Coso, núm. 104, entre
suelo, izquierda, se venderán en pública subasta y 
en lotes, el dia 12 del actual á las doce de su ma
ñana, diferentes olmos y lombardos propios, unos 
para construcciones y otros para leña, así como 
varios fascales de romero; todo lo que se encuen
tra en términos de la villa de Epila. La subasta se

El dia 26 de Diciembre último desapareció del 
pueblo de Anguita, provincia de Guadalajara, una 
muía baya, de edad sobre 14 años, no llega á la 
marca y recargada de una mano. Si alguno su
piese su paradero, se servirá avisarlo á Manuel 
Esteras, en Bubierca, y se lo gratificará.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


